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Tel: (506) 2105-6109 | (506) 2105-6110  
E-mail: documentosministro@mag.go.cr                             

 
25 de setiembre de 2019 
DM-MAG-800-2019 
 
Señor 
Fernando Araya Alpízar  
Director Ejecutivo 
Servicio Fitosanitario del Estado 

 
Estimado señor: 

 
En respuesta a su oficio  DSFE-0808-2019, y en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 7, 8, 
9, 23, 24, 56 y 57 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, 
las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público  N-1-2012-DC-DFOE de la Contraloría General de la 
República, el Decreto N° 41617-H “Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, 
Inversión y Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y Órganos Desconcentrados, según 
corresponda, cubiertos por ámbito de Autoridad Presupuestaria, para el año 2020”, los “Lineamientos 
técnicos sobre el Presupuesto de la República”, emitidos por la Dirección General de Presupuesto Nacional 
(DGPN)”, los “Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, 
seguimiento y la evaluación estratégica en el Sector Publico en Costa Rica 2020”, emitidos por el Ministerio 
de Planificación y Política Económica y el Ministerio de Hacienda, así como el Anexo STAP-CIRCULAR 1351-
2019, sobre los Requerimientos de información para el análisis del Presupuesto Ordinario 2020, este 
Despacho Ministerial, revisó y da su aprobación al Plan-Presupuesto para el ejercicio presupuestario del 
año 2020 de la Cuenta Especial del Servicio Fitosanitario del Estado, por un monto de                                           
¢ 15.416.672.892,00  (Quince mil cuatrocientos dieciséis millones seiscientos setenta y dos mil ochocientos 
noventa y dos colones netos). 
 
Lo anterior, en función al cumplimiento de lo que establece la Ley de Protección Fitosanitaria N°7664. 

 
Atentamente.   
 

 
 
 
Luis Renato Alvarado Rivera 
MINISTRO 
 
Fa/ma 
 
C.: Sr. Fernando Araya Alpízar, Director, SFE. 
     Sra. Rocío Solano Cambronero, Jefe Financiera SFE. 
     Sra. Marianela Umanzor Vargas., Planificadora Institucional, SFE.  
     Sra. Liliana Pastor Ovares, Encargada Presupuesto SFE. 
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